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MEMORIA DESCRIPTIVA

para so lic ita r

C B R T I F I C A D O  D E  A D I C I O N

a l a

P A T B N T B D E  I N V E N C I O N

N& 156.653, expedida e l 8 de Febrero 1943 

en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a noaíbre de Bdeleanu-Gesellschaft m.b.R., entidad alemana, 

establecida en Martin-Luther-Stráese 61-66, Berlin-SchOneberg 

Alemania, por: "Un procedimiento para la  descomposición de 

aceites^ alqeitfanes y.^8imÍlaresyqueíoontdNnen pagáf&áa, en 

parafina dura, parafina blanda y producto de filtrac ió n  de 

bajo panto de solidificación**, por;

"MEJORAS INTRODUCIDAS EN BL OBJETO DE LA PATEETE 

PRINCIPAL'*.

En la  patente principal ee deecribe un proce­

dimiento que consiste en lib e rta r  aceites o alquitranes que
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contienen parafine de esta parafina en dos fases de tempera-* 

tura. En la  primera fase de desparafinación se obtiene para­

fina dura y en el segundo parafina blanda. Al propio tiempo 

se obtiene en la segunda fase un aceite de bajo punto de so­

lidificación. El procedimiento de la  patente principal se 

caracteriza especialmente porque, para separar la  parafina 

dura en la primera fase, se emplean grupos de f i lt ro  com­

puestos de un número de cajas de fi lt ro  o absorbedores que 

se mueven en cielo en funcionamiento continuo, con superfi­

cies de filt ro  horizontales, en las cuales se realizan suce­

sivamente las más distintas operaciones del proceso de f i l ­

tración. En cambio la  parafina blanda se separa en los f i l ­

tros oelulares de tambor giratorio conocidos para fines de 

desparaíinación. En la  realización del procedimiento han sur­

gido en muchos casos dificultades porque la velocidad de f i l ­

tración en la segunda fase es demasiado baja para fines indua 

tríales. Al cabo de una corta duraoión de filtración, los pa 

ños de filtro  se aplican a l f i lt ro  celular de tambor girato­

rio, con lo cual resulta mucho más lento el paso u lterior del 

líquido de filtración , y en su caso hasta se suprime prácti­

camente. A esto se añade que la lenta velocidad de filtración  

en la  segunda fase perjudica también a la  primera fase, por­

que ya no es posible pasar directamente el producto filtrado  

de la primera fase al filt ro  de la  segunda. El Invento propo­

ne, por tanto, apartándose del procedimiento de la  patente 

principal, reemplazar por la centrifugación la filtración  con 

empleo de flitroqbelulares de tambor giratorio. De este modo 

de consigue que la  separación del primer producto filtrado



y sí
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en parafina blanda y líquido tenga lugar con la  rapidez 

necesaria, y que el prooeao de separación en la  segunda fa ­

se pueda seguir el ritmo de la  primera.

Esta solicitud que corresponde a la  presentada 

en Alemania el 15 de Octubre de 1943, bajo e l n& B.56.541 

IVd/23b, se acoge a los benefloios del' artículo 51 del 

vigente Estatuto-Ley sobre Propiedad Industrial.
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Los puntos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de Este Certificado 

de ^dioión en España, por VEINTE años, son los siguientes: 
1&.- Un procedimiento para descomponer acei­

tes o alquitranes que contienen parafina en parafina du­

ra sin aceite, parafina blanda y producto filtrado de ba­

jo punto de solidificación en funcionamiento continuo,se­

parando la parafina en una fase de temperatura más calien­

te y otra más fr ía  segón la  patente principal 156.653, ca­

racterizado porque la  separación de la parafina blanda del 

producto filtrado que resulta en la primera operación se 

realiza por centrifugación.

2&.- Mejoras intrpducidas en el objeto de 

la patente principal.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria
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que antecede y con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cuatro hojas e s c r i­

tas por una sola cara.

Madrid, ¡ 8  Míisf. 1943
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